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Contexto

• La Ley Orgánica 6/2001 de Universidades (LOU) y la posterior  
4/2007 (LOMLOU) habilitan a las Universidades españolas a 
impartir enseñanzas conducentes a la obtención de otros títulos 
de postgrado diferentes de los másteres oficiales 

• Tienen reconocida validez en todo el territorio del Estado 
• Crean escenario singular internacional máster oficial vs propio
• Organización e impartición de los títulos de postgrado propio está 

sujeta actualmente al cumplimiento de un extenso marco 
normativo 

• Diferencias notables en cuanto al marco regulatorio de cada 
comunidad autónoma



Marco jurídico que regula ejecución docencia

• En la mayoría de Comunidades Autónomas (CCAA) los importes 
de las matrículas de los títulos propios se aprueban por los 
Consejos Sociales de las Universidades

• Esta aprobación provoca que el importe de la matrícula tenga 
consideración de precio público

• Según la Ley Orgánica 8/1980 de Financiación de las CCAA, estas 
tienen delegada la competencia con autonomía financiera

• Decreto 103/2014, de 4 de julio, del Consell, por el que se regulan 
los precios públicos de la Generalitat Valenciana

• Artículo 7: gestión, liquidación y recaudación de los precios 
públicos corresponde EXCLUSIVAMENTE a los órganos gestión de 
las Conselleria y de las entidades autónomas dependientes 



Marco jurídico que regula ejecución docencia

• Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público ha modificado de una 
forma significativa los procesos económicos de las universidades 
públicas 

• La adquisición de material docente y pago a profesorado como 
personal jurídica varía según:
• Importes inferiores a los 200€ (compras directas SG)
• Superiores a 200€ e inferiores a 15.000€ (tres ofertas)
• Superiores a 15.000€ (licitaciones resueltas en dos meses(
• Grave problema de las recurrencias

• El problema de la responsabilidad académica de la docencia que 
se abone mediante la figura de persona jurídica: obligaciones 
docentes, código ético, propiedad intelectual, protección de 
datos, …



Marco jurídico que regula ejecución docencia

• Las empresas puedan colaborar en actividades de interés general 
con la Universidad mediante una contribución económica 
(patrocinio) que dote total o parcialmente el presupuesto de TTPP

• Regulado según el Artículo 25 de la ley de Régimen Fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
Mecenazgo, ley 49/2002, de 23 de diciembre (entidades privadas)

• El TTPP no ha de encontrarse restringido y limitado a 
determinados sujetos vinculados a la entidad (artículo 83)

• El convenio con la empresa ha de mencionar expresamente en la 
exposición de motivos del convenio la referencia a dicha ley de 
Mecenazgo y al interés general de la actividad que se va a realizar

• Las entidades públicas no pueden patrocinar títulos propios 
(excepción 1er año e importe inferior a 15.000€)



Marco jurídico participación profesorado

• Profesorado personal docente e investigador (PDI) de las 
universidades públicas, y excepcionalmente personal de 
administración y servicios (PAS) pueden formar parte del claustro

• Regulado según la LOU/LOMLOU y la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público

• PDI y PAS trabajan en dedicación exclusiva (personal funcionario y 
personal laboral) régimen contemplado Ley Incompatibilidades 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas (LIPAP)

• Aunque la docencia del PDI en TTPP se debería gestionar 
mediante la figura de autocontratación (derivada art. 83 LOU), no 
es una solución totalmente adoptada: horas extras, retrasos, 
rendimientos del trabajo

• Participación de PAS restringida por Gerencia (UV: 15 horas/año)



Conclusiones y propuesta de posicionamiento

• La aplicación del jurídico en títulos propios posee no solo 
diferencias a nivel autonómico, sino como cada Universidad lo 
está implementando

• Su aplicación literal genera una carga de trabajo que puede 
saturar cualquier servicio universitario

• El marco jurídico beneficia claramente a la operativa de las 
universidades privadas frente a las universidades públicas

• Se plantea necesaria la creación de un comité nacional común 
orientado a homogeneizar procesos, vía RUEPEP

• El comité podría avanzar también en la visibilización (RUCT)
• En Comunidad Valenciana hemos creado comisión de trabajo 

formado por las 5 universidades públicas (UV, UPV, UJI, UA y UMH)
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